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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY 21 DE 1998 SENADO 

por medio del cual se modifica el artículo 1 O de la Ley 130-
de 1994. 

Honorables Senadores 

Comisión Primera Constitucional 

Atendiendo el ene.argo de la  Mesa Directiva de esta  Comisión, 
me permito rendir informe de ponencia para  primer debate del 
proyecto referehciado. 

· 

Antecedentes 

Las consultas internas en los partidos y movimientos políti
cos, contribuyen a su democratización y modernización, estimu
lan la  sana emulación política a su interior , construyen canales 
amplios de participación de sus militantes y afiliados, fortale
ciendo 1a competencia de plataformas programáticas que inter
preten el sentir de la  ciudadanía. 

La  Ley 130 de 1994 "Estatutaria de los partidos y movimien
tos políticos" interpretó la  importancia de la  consulta interna, 
plasmándola en el inciso sexto del artículo 10. Sin embargo su 
redacción ha  sustentado más de una interpretación, desnaturali
zando el propósito del legislativo . 

Se pretende por medio de e st a  iniciativa e st able�er clar a
mente lo s término s y alcance s de las consultas internas, 
precisando que é st as podrí an realizar se no solamente coinci
diendo con la  elección ordinaria inmediat amente anterior 
(inci so 3°, artículo 10) sinb t ambién en fecha distinta, pero 
únic a pa_r a  todo s lo s partidos y movimientos en cada período 
constituGional . El aju ste de la  redacción nos permite reéuperar 
en la  letra y en el e spíritu la  vocación del legi slativo en la  
reglament ación de l a  consulta interna: de los partidos y movi
mientos políticos. 

Contenido del proyecto 
El proyecto establece el procedimiento para la realización de 

las consultas, obliga la  colaboración de la  organización electoral ,  
colocá en cabeza del E stado la  financiación , preci sa las condicio
nes pára su realización en fecha distinta a elecciones ordinarias, 
despejando plena y cabalmente las dudas y diversas interpreta
ciones contenidas-en la anterior redacción . 

. Por todo el sustento anterior, me permi�o presentar la siguiente : . 
Proposición 

Dése primer debate al Proyecto de ley 21 de 1998 Senado, por · 
medio del cual se modifica el artículo 1 O de la  Ley 130 de 1994" 
sin modificaciones a su articulado. 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 21 
DE 1998 SENADO 

por medio del cual se modifica el articulo 1 O de la Ley 130 
de 1994. 

El Congreso N acional ,  en u so de su s atribucione s consti 
tucion ales 

DE CRETA: 
Artículo 1 º .El artículo 10 de la  Ley 130 de 1994, quedará así: 
Artículo 1 O. Consultas_ internas. La organización electoral 

colaborará en la realización de consultas internas de los partidos 
y movimientos con personería jurídica que lo soliciten a través · 
·de sus respectivas autoridades estatutarias. Estas consµltas po-
drán efectuarse en los niveles: nacional ,  departamental, distrital 
y municipal . 

Tal co laboración se ·prestará mediante el suministro de tarjetas 
electorales y cubículos individuales inst alados en cada mesa de . 
votación� la recolección de los votos y la realización del e scru
tinio, para  tal efecto, el Estado financiará el costo correspondien
te. La  organización electoral suministrará igualitariamente a los 
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votantes, instrumentos en 103 cuales deben aparecer identifica
dos con claridad y en iguales condiciones todos los candidatos. 

La  realización de la consulta, podrá coincidir con la  e lección 
inmediatamente anterior . 

Para las consultas se utilizará una urna separada y los jurados 
de votación sólo suministrarán la  tarjeta electoral a quienes la 
soliciten. 

· 

Los gastos  que generen las actividades aquí previstas serán de 
cargo de la  organización electoral. 

Cuando se pretenda realizar la consulta en fecha distinta a las 
elecciones ordinarias, e l  Consejo Nacional Electoral ,  por mayo
ría de las dos terceras partes  de sus miembros, señ alará una única 
fecha, en cada período constitucional de tres o cuatro años, par a  
ese efecto. · 

El resu ltado de la  consulta será obligatorio en la  medida en que 
el  partido o movimiento que la  so licite así lo decida. 

Los candidatos presidenciales dé los partidos que se acojan al 
procedimiento de la  consulta, serán escogidos el mismo día por 
el mismo mecanismo .  

Los partidos cuya lista de carnetizados exceda el 50% de la  
última votación obtenida por el partido dentro de la respectiva 
circunscripción , podrán pedir que en la consulta sólo participen 
sus afiliados. Son afiliados aquellos ciudadanos que voluntaria
mente inscriben su nombre ante la  organización del partido 
como miembros de dichas agrupaciones políticas. 

E l Consejo NacionalElectoralreglamentará en cadacaso todo 
lo demá s relacionado con las consultas internas de los partidos. 

De los honorab les  Senadores, 

* * * 

Miguel Pineda Vida!, 
Senador ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 88 DE 1998 SENADO , . 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), que 
tuvo lugar en Ginebra de l d ía dos (2) al veinte (20) de diciembre 
de 1996. 

E l  uno es  e l  proyecto de-ley número 88 de 1998.Senado, por 
medio de la cual se aprueba el "Tratado de la OMPI -Organiza
ción Mundial de la Propiedad Intelectual- sobre derechos de 
autor (WCT)", adoptado en Ginebra e l  veinte (20) de diciembre 
de mil novecientos  noventa y seis ( 1996), e l  otro e s  el Proyecto 
de ley número 135 de 1998, por medio de la cual se aprueba el 
"Tratado de la  OMPI -Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual- sobre interpretación o ejecución y fonogramas 
(WWPPT)", adoptado en Ginebra e l  veinte (20) de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis ( 1996). 

La Secretar ía del Senado recibió el primer proyecto de ley el 
día dieciocho ( 18) de septiembre de 1998 y e se mismo d ía la . 
Presidencia del Senado lo repartió a la  Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, remitiendo copia de l mismo a la 
Imprenta Nacional para  su publicación en la  Gaceta Legislativa 
del Congreso. De modo semejante , la Secretaría del Senado 
recibió el segundo proyecto de ley el d ía diecinueve ( 19) de 
noviembre de 1998 y ese mismo día la  Presidencia del Senado lo · 
repartió a la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
remitiendo copia del mismo a la  Imprenta N acional para  su 
publicación en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Ambos proyectos de ley par a  la aprobación de los respectivos 
· tratados vienen acompañados de las certificaciones extendidas 
el  día 21 de abril de 1998 por el Director General de la  Organi
zación Mundial de la  Propiedad Intelectual sobre la fidelidad de 
las copias de los textos de los dos trat ados y las constancias, 
suscritas por el Jefe de la  Oficina Jurídica del Ministerio dt: 
Relaciones Exteriores sobre la  fidelidad de las copias de los . 
textos de los dos tratados expedidas el día veintidós (22) de julio 
de 1998. Ambos proyectos de ley vienen acompañados también 
por copia de l texto de la Ley 424 de 1998 "por la  cual se ordena 
e l  seguimiento a los convenios internadonales  suscritos por 
Colombia", anexo de forzosa observancia en todos los Conve- · 

por medio de fa cual se aprueba el "Tratado de la OMPI nios Internacionales  presentados por e l  Ministerio de Relacio
-Organización Mundial de fa Propiedad Intelectual- sobre nes Exteriores a la consideración del Congreso. 
derechos de autor (WCT) " y  135 de 1998 por medio_ de la cual Ambos proyecto s de ley vienen acompañ ados por las re s
se·aprueba el Tratado de la OMP !-Organización Mundial de la pectivas expo siciones de motivo s suscrit as de modo conjunto 
Propiedad Intelectual- sobre interpretación o ejecución y . por los Ministros que pre siden los Ministerio s de Relacione s 
fonogramas (WWPPT) "adoptados en Ginebra el veinte (20) de Exteriore s y de l Interior. donde invocan e l  m andato de la  
diciembre de mil novecientos noventa y seis, presentada a la Constitución Política de Co lombi a  en lo s art ícu lo s  150, nume
consideración de la ComisiónSegunda Constituciona!Permanente _ ral 16, 189, ·numeral 2 ,  y 224, y present an al Congre so las 

por el Senador Rafael Orduz Medina. consideraciones generales, los contenidos de lo s trat ado s y 
Honorab le s  Senadores: su s conclusione s. 

El Gobierno presenta a la consideración del Congreso los Consideraciones y proposiciones del ponente respecto de los 
Proyectos de ley números 88y135 de 1998 con el fin de aprobar dos proyectos de ley. 
dos tratados internacionales concertados por los países signa- Estudiados los tratados y 'las exposiciones de motivos de los 
tarios de la Organización Mundíal de la Propiedad Intelectual. Ministerios de Relaciones Exteriores y del Interior , considero 

E l  Gobierno de la  República de Colombia, por la  mediación · conveniente para  el interés de la  N ación rendir ponencia a favor 
conjunta de los Ministerios de Relaciones Exteriores y de l de la  aprobación de los tratados sometidos a la  consideración de 
Interior , ha  presentado a la  consideración del Congreso dos la Comisión Segunda Constitucional Permanente y los exhorto 
proyectos de ley para  la  aprobaci9n de dos tratados inte1nacio- a dar primer debate a favor de los dos proyectos de ley de los dos 
nales, suscritos por los Representantes de la  República de tratados sometidos a nuestra consideración, para  así proseguir el 
Colombia ante la  Conferencia Diplomática sobre ciertas cuestio- trámite legislativo legal. A continuación comparto con ustedes 

· · · · -nes.de dereeho de �utor y derechos conexos convocada por.la . . _mis �_cmsi�e�a� ion.es _:y.�is proposiciones. , · .  
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Consideraciones generales sobre los derechos de los autores 
de obras literarias y artísticas y los derechos conexos de los 
intérpretes o ejecutantes y aquellos correspondientes a la c;:ues
tión de los fonogramas. 

Entiendo que la e laboración de l derecho , i lustrado por los 
preceptos de equidad y de justicia, siempre abriga la leal y fie l 
intención de: 

i) Otorgar expreso y explícito réconocimiento a los sujetos , 
objetos y contenidos de los derechos singulares y particu lares ; 

ii) Y, garantizar el  ejercicio de tales derechos, en toda la 
extensión de su contenido moral (inalienable y perenne) y de su 
contenido económico (enajenable y perecedero). 

E l  Estado, por mediación del Derecho, reconoce a los sujetos 
sus derechos y ,  en virtud de este reconocimiento, el  Estado se 
obliga a garantizar e l  p leno ejercicio de estos derechos a sus 
titu lares; de este modo, la garantía aceptada y admitida, le 
impone al Estado la obligación de prevenir y perseguir todo daño 
que lesione tales derechos , perjudicando a sus sujetos, sus 
objetos y sus contenidos. E l  titular de los derechos reconocidos 
por el  Estado, encuentra, entonces, un estatuto de seguridad 
jurídica para  sus derechos en la Carta de los Derechos, que es la 
Constitución del Estado, y en la compilación de las leyes , los 
decretos y las sentencias ,  que otorgan amparo y protección a los 
titu lares de los derechos , reconocidos en la Carta Suprema, que 
es la Constitución. L a  seguridad jurídica otorga, a los titulares de 
los ·derechos , gar antías necesarias y suficientes que les son 
satisfactorias ,  porque previenen y persiguen toda tentativa o 
todo acto consumado que lesione la unid_ad y la totalidad de l 
derecho amparado y protegido . 

En e l  asunto que nos ocupa, se trata de l amparo que protege 
a las obras literarias y artísticas en e l  Proyecto de ley número 88 
de 1998 , y de l amparo que protege a los intérpretes o ejecutantes 
y a los productores de fonogramas en e l  Proyecto de ley número 
135 de 1998. La  legislación nacional se ha ocupad9 de l recono
cimiento de los derechos de autor correspondientes a los creado
res de obras literarias y artísticas y ,  también, de l reconocimiento 
de los derechos conexos a los de autor que corresponden a los 
intérpretes y ejecutantes y aquellos otros que estén í_nsitos en los 
fonogramas. 

El  amparo de los derechos de autor y aque l los otros conexos 
a los derechos de autor se encuentran en los instrumentos 
legales n acionales e internacionales que e l  país h a  vot ado 
por decisión de l Congreso y que han sido sancionados y 
promulgados por la Presidencia de la Repúblic a. De este 
modo , los desarro l los de l derecho nacional logrados por la 
legis lación nacion al, se han visto amp liados y precisados por 
las . Convenciones y los Convenios ipternacionales en los 
cuales e l  país h a  particip ado y que ha  suscrito. La  legis lación 
intern a de Co lombia se ha actualizado y adecuado , eri este 
momento , con los preceptos comunes par a  todos los países de · 
la Comunid ad Andina de Naciones por la Decisión número 
35 1 de l Acuerdo de C artagena sobre derechos de autor y 
derechos conexos. -

Consideraciones particulares sobre los derechos de los auto
res de obras literarias y artísticas y los derechos conexos de los 
intérpretes o ejecutantes y aquellos correspondientes a la cues
tión de los fonogramas. 

Los autores existen por sus obras en los eventos de la creación 
art ística y literaria, y los intérpretes o ejecutantes existen por sus 
audiciones y/o presenta�iones , y los fon9gramas son un evento 
particu lar de la fijación de l sonido o de su representación; pero 
estos actos de creación, interpretación o eje".ución , só lo logran . 
su propósito si a través de la publicación o edición son sometidos 
al escrutinfo del público. ·Los editores han hecho de esta activi
dad una empresa y un negocio, de este modo, se ha  constituido 
la actividad comercial de la publicación o la edición que posibi
lita e l  puente de comunicación entre e l  autor y e l  púb lico. E l  

· derecho de autor y los derechos conexos al derecho de autor han 
adquirido un nive l crucial, precisamente, por la magnitud que ha 
alcanzado e l  volumen de esta empresa y de este negocio. No está 
en discusión la cuestión moral de los derechos de los autores, de 
los intérpretes o ejecutantes . L a  discusión radica en la cuestión 
económica d� las regalías que, por virtud de la publicación o la 
edición, concebida como actividad comercial, da lugar a litigios, · 
pleitos o quere llas por lesiones y daños que perjudican los 
derechos plenos de los autores y de los intérpretes o ejecutantes,  
o de sus agentes que los representan en la gestión de sus 
derechos. 

La magnitud de esta actividad comercial de la publicación y . 
de la edición, a nivel mundial, h a  venido exigiendo , cada día, un 
mayor rigor .en la precisión conceptual sobre los derechos 
amparados y protegidos y sobre la eficacia y eficiencia de las 
garant ías que otorgan seguridad jurídica al ejercicio de tales 
derechos . En la regulación de las prácticas comerciales, a nivel 
nacional e internacional, e l. ce lo por la salvaguardia de tales 
derechos y de sus garant ías ,  se ha  venido tomando, cada día, 
mucho más exigente, y ha procurado limitar ,  de l modo más 
preciso y estricto, todo margen-de duda o de incertidumbre . Este 
ha sido e l  motivo que explica e l  cuidado con e l  cual la Organi
zación Mundial de Propiedad Inte lectual ha venido participando 
en los distintos eventos internacionales que, a través de confe
rencias dip lomáticas,  ha venido explorando convenciones y 
convenios, para  regular normas ciertas de conducta que ofrezcan 
un dominio universal de confianza para  Íos agentes de esta 
actividad comercial.-

Consideraciones sobre e/ámbito del derecho internacional 
público en relación con los derechos de autor y los derec,hos 
conexos. 

Colombia participó en e l, Acuerdo entre la Organización 
Mundial de la Propiedad Inte lectual y la Organización Mundial 
de Comercio concertado en Ginebra e l  día veintidós de diciem
bre de 1995 y que entró en vigor e l  día primero de el).ero de 1996, 
y en e l  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Inte lectual re lacionados con e l  Comercio , establecido como 
anexo 1 C del Acuerdo de Marrakech por e l  que se establece la 
Organización Mundial de Comercio , que fue concertado e l  día 
quince de abri l de 1994, y entró en vigor e l  día primero de enero 
de 1995, y que es vinculante para  todos los países miembros de 
la Oi:ganización Mundial de Comercio. 

Colombia, al participar en todas estas Convenciones y en sus 
Convenios , se ha encontrado obligada a actualizar todo su 
instrumental jurídico y legis lativo, con e l_propósito de e laborar 
todas las precisiones conceptuales en las definidones de los 
derechos y en la amp liación de las garantías a t ales derechos, 
actualizando todo e l  aparato correspondiente al código pena l y 
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al códigó de procedimiento penal, con el fin de prevenir y 
perseguir toda lesión a los derechos reconocidos. Los cm:adores 
de tales derecho� protagonizan su defensa desde las instancias 
internac ionales  de la Organizac ión Mund ial de la Propied ad 
Inte lectual y la Organizac ión Mundial de Comerc io, y son ellos 
quienes nos instan a actualizar nuestra legislación interna nacio
nal, con el  fin de otorgar e l  reconocimiento de los derechos y las 
garantías suficientes y satisfactorias, de tal modo que los titula
res de tales derechos no abriguen duda alguna por incertidumbre 
respecto del derecho nac ional o ínterno y respecto de la Institu
c ión Penal y las garantías de procedimiento par a  participar en las 
demandas penale s  por lesiones o daños contr a  los derechos 
reconocidos. 

Los desarrollos  que la c iencia y la técnica han precipitado, 
entre otros, cambios en relac ión con la activ idad comercial de la 
publicac ión o edic ión de obras literar ias y artísticas y de interpre
tac iones o ejecuc iones, han obligado a tomar todas las medidas 
caute lares necesarias par a  garantizar el p leno y perfecto control 
de los derechos de autor y de los derechos conexos. Los enormes 
y raudos avances logrados por la revolución e lectrónica y dig ital 
que observamos en el  fenómeno de la comunicación universal a 
través del c iberespac io y e l  internet, ha precipitado el  análisis 
caute lar de los derechos referidos y, por este motivo, desde el año 
de 199 1, la 01�gan izac ión Mundial de la Propiedad Intelectual 
in ic ió un proceso de consulta a través de comités de expertos, con 
el  fin de convocar a una Conferencia Dip lomática que revisara 
e l  Convenio de Berna sobre derecqos de autor y · la Convención 

. de Roma sobre la protección de los artistas, intérpretes o 
ejecutantes, y los productores fonogramas, y los organismos de 
rad iodifusión, y de este modo incorporar, a los textos de los 
tratados en considerac ión, las garantías necesar ias y suficientes  
para  asegurar el contro l de los derechos de autor y los derechos 
conexos a aquellos, considerando las sutilezas y las sofisticac io
nes de l ambiente dig ital de la comunicac ión. 

Estos asuntos amplían el  tema de los derechos de autor y sus 
derechos conexos, pues no se trata de sumar adiciones a los 
pr inc ipios previamente establecidos en la legislac ión anterior, 
·sino que se trata de e stablecer una actualizac ión que considere 
las innovaciones que han ocurrido en el  período de los últimos 
cuarenta años  en los modos, por ejemplo, de publicar y editar 
obras Üterarias y artísticas y obras propagadas a través del sonido 
que pueden ser interpretadas o ejecutadas o ftjadas en fonogramas. 
Cuando el  vo lumen de la actividad comercial de la publicación 
y la edic ión empieza a adquif ir una proporción considerab le del 
mercado, a travé s  de e stas innovaciones c ientíficas y nos encon
tramos frente a la c ircunstancia contundente de una actualiza
ción r ad ical de los conceptos  respecto de los derechos y del modo 
eficaz y efectivo para  tomar e l  control de las garantías, y es  sobre 
e ste dominio donde no son sufic ientes, n i  son satisfactorias, las 
simples y sencillas ad ic ion�s a unos instrumentos jurídicos, 
legales  y penale s  que son ahora obsoletos  para  asegurar y 
garantizar derechos. 

Los desarrollos de la ciencia y de la técnica han avanzado 
, innovaciones que exigen mayor rigor en las garantías a los 
derechos reconocidos por el Derecho interno nacional y por el 
Derecho Internacional. 

La cobertura de los computadores personales y la posib ilidad 
de acceder a redes de comunicación satelital por la v

_
í� telefónica 

y por la vía de la.fibra óptica, han obligado a los agentes de la 
act iv idad comerc ial de la publicac ión y de la ed ic i(m a ex igir. 
salvaguardias suficientes y sat isfactor ias para  la gestión de los 
derechos de autor y los derechos conexos a aquellos, que e llos 
representan y tram itan. Por esta razón, estos nuevos Conven ios, 
que resultan de las Convenciones Internac ionales, son tan cuida
dosos y exigentes en las garantías para  prevenir y persegu ir 
lesiones a los d�rechos amparados y prOteg idos, se trata de 
asegurar y garantizar la tutela de los derechos reconocidos a sus 
t itulares por e l  Estado y por la comunidad de E stados. 

El  interés para  aprobar estos dos tratados, presentados por e l  
Gobierno de la  República de Colombia al Congreso, e s  actuali
zar la legislac ión interna, considerando las co losales innovacio
nes que la c iencfa y la técnica han precipitado sobre la activ idad 
comercial de la publicac ión o edic ión de obras literarias o 
artísticas y de obras que se propagan a través del sonido por su 
interpretac ión o ejecución y que son susceptib les de ser fijadas 
en fonogramas. 

En este momento, la ampliación de la cobertilra en el uso de 
computadores personales, la suscripción a los serv ic ios  de acce
so a la autopista  universal de la comunicac ión que es  e l  internet; 
la amp liadón del uso de progr amas p ar a  ordenador, de 
compilac iones de datos, de obras de c inematografía y de fotogra
fía, y la circulac ión de fonogram as, todos estos son elementos de 
esta act iv idad comerc ial de la publicac ión y ed ieión de obras 
amparadas y proteg idas, donde e l  derecho de autor y los dere
chos conexós son otros tantos argumentos  para  reivindicar 
actualizac iones substantivas a los aparatos  juríd icos, legales y 
penales de los paí se s  v inculados a la c irculac ión universal de' las 
mercancías y de los cap itales en un mercado global. . 

Observación general sobre el espíritu de la ley y la voca
ción vigilante del Gobierno para hacerla efectiva en el asunto 
tratado. 

,Advierto, con amplio sentido de la responsabilidad nac ional, 
que no basta e l  gesto 'so lemne de incorporm: estos dos tratados a 
la legislac ión interna nacional. E l  hecho de incorporar los dos 
tratados internacionales  a la legisfación interna nac ional e s  una 
salvaguardia muy importante que será un gesto atento para los 
nacionales  colombianos y para los nac ionaies de otros países  que 
hacen negocios en e ste p aí s, pero la formalidad de la norma 
cuando s.ea aprobad a  por el Congre so no basta, de modo 
suficiente y satisfactor io, par a  asegurar y gar antizar los dere
cho s ampar ados y protegidos en los evento s  de e stos dos 
tratados. E s  prudente actualizar todas las in stancias del poder 
púb lico que, en su s tre s  r amas, e stán v inculad as a la tarea de 
prevenir y perseguir a todo s aquello s  que protagon izan lesio
nes contra e stos derecho s amp ar ado s y protegido s .  L a  Ley e s  
un instrumento de amparo y protecc ión par a  lo s titu lares de 
los derechos, pero las autor idades de l E stado deben ob servar 
su facultad y potestad para  asegurar y g ar antizar tales dere
cho s amparados y proteg idos. 

Es  conveniente prevenir la censura internac ional por parte de 
Estados o de Organismos de Derecho Público internac ional que; 
en un evento particular, consideren que nuestr a  leg islac ión es 
necesar ia para arriparar y proteger derechos, pero que su aplica
c ión les resu lta insatisfactor ia para  e l  p leno ejerc ic io de tales 
derechos y para  efectuar negocios en nuestro paí s. Muchas 
e�pr_e�a�, de cob�rtura universal ei:i e l  ámbito _de sus negoc ios, 

l 
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presionan a los E stados donde están domiciliadas para que estos 
soliciten explicaciones a las Cancillerías de los paí se s  donde 
estiman que sus negocios están siendo perjudicados por prácti
cas desleales de comercio o de competencia. Para todos ustedes, 
honorables senadores, es de público conocimiento la frecuente 
reiteración sobre el lugar común que el lenguaje coloquial ha  
acuñado en torno al asunto de la  "piratería", en e ste dominio·· 
de la  actividad comercial de la  publlcación y edición de obras 

día veinte (20) de diciembre de mil novecientos noventa y seis 
( 1996). 

De ustedes, 
Rafael Orduz Medina, 

Senador de la  República. 
Ponente de los proyectos de ley números 88 y. 135 de 1998. 

* * * 

literarias y artí sticas y de obras propagadas a través del_ sonido 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE por la  interpretación o ejecución y susceptibles de ser ftjadas AL PROYECTO DE LEY NUMERO 146 DE 1998 en fonogram as. L a  total abolidón de esta  práctica desleal de SENADO comercio no se logr ará con la elaboración de leyes cada vez 

má s policiales, sino con la  regulación de los mercados, de tal por la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 . 
modo que las condicione s de monopolio o de oligopol-io Señor doctor -
pierdan vigor y v alor , y se logre e stablecer un e stado de MIGUEL PINEDO VIDAL 
competencia que e stimule , por igual ,ª lo s autore s Y al públi- Presidente Comisión Primera Constitucional Permanente 
co , redundando, de e ste modo , en una excelente calidad del 
producto. Senado de la  República 

Los dos tratados internacionales ·considerados expresan en E. S. D. 

distintos apartados de su articulado la  expectativa y la confianza Señor Presidente : 
en torno a la  facultad de las Partes Contratantes para que estas Cumplo con el . encargo. de rendir informe de ponencia, al . · 
actualicen sus legi slaciones nacionales y otorguen protección Proyecto de ley número 146 de 1998 Senado , por la cual se 
jurídica �decuada y recursos jurídicos efectivos para la aplica- adiciona la Ley 5ª de 199 2, presentado a consideración del 
ción de estos dos tratados. Si l a  aprobación por parte del Congreso de la  República, entre otros, por los honorables Sena
Congreso pudiese considerarse requisito previo para introducir dores y Representantes a_ l a  Cámara, Piedad Córdoba, Carlos 
tales actualizaciones en la  legislación respectiva Y pertinente, · Moreno de Caro, Alfonso Angarita, Jorge Eduardo Gechem, 
este es  un argumento más a favor de la  aprobación de los dos . Rafael Orduz, Gabriel Zapata, Camilo Sánéhez, Mauricio 
tratados. Considerando este punto, e stimo prude�te sugerirle a la  Jaramillo, Edgar P<;rea, Francisco Murgueitio, Germán Navas, 
Comisión Segunda Constitucional Permanente que interrogue a Benjamín Higuita, Alvaro Araújo, Pompilio Avendaño, Sergio 
los Ministerios del Interior y de Justicia y del·Derecho pregun- Cabrera, Juan Castrillón. 

· 

tando cuáles diligencias y trámites han iniciado en esta  materia� Objetivos del proyecto 
con el propósito de haeer efectiva y eficaz la  aprobación de los 

L t 1 t 1 d" · ,  d 1 1 2 6 1 o del os proponen es  p an ean a a 1c1on e numera . . tratados en consideración . artículo 369. de la Ley 5ª de 1992 para incorporar a la  planta de 
Proposiciones personal de la Comisión de Derechos Humanos y audiencias del 

Honorables Senadores, las anteriores consideraciones me han Senado de la  República, creando los siguientes cargos:  
permitido proponer que la  aprobación de los dos tratados, por 1 Secretario de Comisión Grado 12 
parte de la  Comisión .Segunda Constitucional Permanente , es  2 Asesor II -Grado 8 
favorable para actualizar la  legislación interna nacional ,  consi-
derando el ambiente de las innovaciones científicas y técnicas 1 Secretaria Ejecutiva Grado 05 

que han revolucionado la.actividad comercial de la  publicación 1 Conductor Grado 03 
y de la edición; por tanto, h ago las dos proposiciones siguientes, 
para que así , de este modo, los dos proyectos de ley hagan curso 
hacia el correspondiente debate de la  Plenaria del Senado, y 
prosiga el respectivo curso legal. 

Proposición A. 

Dése primer debate al Proyecto de ley número 88 de 1998 
Senado, por medio de la cuaf,se aprueba el tratado de la OMPI 
-Organización Mundial de la Propiedad Intelectual- sobre 
derechos de autor (WCT) ", adoptado en Ginebra el veinte (20) 
de diciembre de mil novecientos noventa y seis O 996)r 

* * * 

Proposición B. 

Dése primer debate al Proyecto qe ley número 135 de 1998, 
por medio de la cual se aprueba el "Tratado de la OMPI 
-Organización Mundial de la Propiedad Intelectual- sobre 
interpretación o ejecución y fonogramas (wwppt), adóptado el 

· 1 Mensajero Grado 0 1  
Implícitamente suprime los siguientes ca!'gos existentes en la  

actualidad: . 
1 Coordinador de Comisión 
1 Transcriptor 

Grado 06 · 

Grado 04 
De igual manera en su artículo 2º, se plantea la  adición al 

artículo 383 de la Ley 5ª de 1992 según los proponentes del 
numeral 3 .12 cuando en realidad debe ser del numeral 3 . 1 1 
creando la Comisión de Derechos Humanos Y. audiencias como 
parte de los servicios admini strativos y técnicos de la Cámara de 
Representantes, estableciendo la  estructura y reorganización 
básica conformada según la  propuesta  de la siguientes  forma: 

1 Secretario de Comisión Grado 12 
2 Ásesor I Grado 07 
1 Secretaria Ejecutiva Grado 05 
1 Mecanógrafo · Grado 03 
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1 Conductor 
1 Mensajero 

. Grado 03  
Grado 01 

Argumentación de los proponent�s 
En la exposición de motivos que acompaña la propuesta 

planteada, los proponentes plantean como su objetivo, la rees
tructuración de la planta de personal de la  Comisión de Derechos 
Humanos del Senado y la creación de su análoga en la Cámara 
de Representantes, con e l  fin de ponerlas a tono con las necesi 
da.des que demanda el cumplimiento de las funciones que les 
asigna a cada  una el artículo 56 de la Ley 5ª de 1992. 

Justifican su propuesta al analizar las funcion�s que les otorga 
el artículo 57 de la Ley S3 de 1992 puntualizandp que la  actual 
p lanta de personal del Senado de la República, y la  inexistencia 

.de ella en la  Cámara de Representantes impide el �ficiente 
· funcionamiento para un t rabajo de manera individual o conjunta. 

Expresan que para lograr su objetivo es  preciso contar con los 
medios apropiados, contándose entre ellos y en primer lugar con 
el personal idóneo que se ocupe de tramitar todos los asuntos de 
que conozcan las Comisiones. 

Señalan en su exposición que las quejas presentadas ante el 
Defensor de l Pueblo de diciembre de 1993 a diciembre de 1994 
relacionadas con la vulneración de los derechos fundamentales 
ascendieron a 16 .417, cifra que registra un aumento del 60% en 
comparación con e l  período inmediatamente anterior, dato ex
tractado de l informe anual del en e se momento Defensor del 
Pueblo, Jaime Córdoba Triviño. 

Expresan que la grave situación de los Derechos Humanos 
que vive Colombia, expuesta con claridad en los informes de la 
Pr?cu:aduría  General de lá Nación y la Defensoría del Pueblo , 
asi m ismo. por el Gobierno Nacional quien ha admitido en 

_diversas ocasiones la  frecuente violación de los derechos funda
mentales en el país. Sin olvidar, los pronunciamientos que 
alrededor del tema han emitido organizaciones internacionales. 

Se aclara por parte de los Congresistas que la  función de 
defensa de los Derechos Humanos que efLegislador le atribuye 
a las Comisiones no tiene carácter sancionatorio . Se trata de una 
vigilancia y control , que sirviendo de enlace entre la Rama 
Legislativa y la  sociedad civil , pueda interpretar fielmente el 
sentir ciudadano sobre el tema. Tratándose finalmente de una 
labor pedagógica. De allí que el constituyente, simultáneamente 
con la protección jurídica, hubiera previsto el desarro llo de una 
intensa labor de divulgaciqn a diferentes niveles y en todos los 
estamentos sociales .  

Finalizan su exposición rememorando la  participación de 
nuestro �aís c?mo est�do suscribiente de múltiples tratados y 
convenc iones mternac10nales sobre defensa y promocíón de los 
Derechos Humanos, en especial a partir de la  creación de la 
Organización de las Naciones Unidas, incorporados en su mayo
rí� a n�estro ordenamiento interno, lo que obliga a su cumpli
mi�nto. Trascendental pues, segú� los proponentes, e l  papel que 
estan llamadas a cumplir las Comisiones de Derechos Humanos 
del Congreso de la República, como máximo escenario de la 
democraci.a, en donde e l  ciudadano pueda encontrar por lo 
n:enos un mterlocutor que transmita sus inquietudes a las auto
r�dades �ompetentes en procura -de un trato justo y al mismo 
tiempo ejerza control sobre el cumplimiento de sus funciones 

. .  · .  según ya está dispuesto en la  ley. 
' 

Consideraciones del Senador ponente 

En marzo de 1977 el en e se entonce s Presidente de la 
República, Alfon so López Miéhel sen realizó una vi sita a San 
Jo sé de Costa Rica que culminó con la  firm a  del trat ado sobre 
de limitación de áreas marin as y subm arinas y cooperación 
marítima entre los do s paí se s. Allí , se refirió al re sp aldo de 
Colombia a una nece saria vigilancia que la  comunidad inter
n acion al debí a ejercer para garantía del re speto de los Dere
cho s Humanos. Expre sab a  que Colombia e staba  en contra de 
cualquier fo rm a  de intervención , que ni individual ,  ni colec 
tiv amente queríamo s imponerle a ningún p aí s  modelo s de 
de sai:ollo e:onómico o político distinto al que cada paí s  
aco-giera autonomamente. 

En esa visita, recibió la  noticia de que e l  Presidente Carter 
había acogido la iniciativa costarricense formulada veinte años 
atrás, que un Alto Comisionado de las Naciones Unidas estuvie
ra encargado de establecer e l  grado de respeto a los Derechos 
Humanos en los distintos paíse s, propuesta que siempre había 
sido respaldada por Colombia. Celebró López en aquel entonces .· · 
que los Estados Unidos dejarán de.hacer el papel de guardián de 
los Derechos Humanos en el mundo, para que fuera una entidad 
internacional ,  la  que eligiera un funcionario , como el Alto 
Comisionado que se había sugerido, con e l  objeto que determi-

. nara cuáles son los Estados que-violan y cuáles los Estados que 
respetan los Derechos Humanos. 

Sin duda� dentro de ese marco,  la situación cambió totalmente ' 
porque la  pretensión de imponer a los gobiernos, por juicios 
unilaterales determinadas formas de condueta, mediante la pre
sión económica o la presión de la  ayuda militar, estaría en 
contradicción con los principios del Derecho Interamericano, a · 
tiempo que si ese juicio no lo emite un paí s, sino que los emite · 
el representante de todos los paí se s, como lo es  e l  Comisionado 
de la  Naciones Unidas, entonces se presenta un caso completa
mente distinto, porque ya no se trata de intervención de un 
Estado en los asuntos de otro ,  sino de la  intervención de la 
Comunidad Internacional en defensa de los Derechos Humanos. 

D�bo recordar, en el presente informe de ponencia, có�o la 
política de Derechos Humanos del Gobierno que presidió Samper 
Pizano ha sido la má s audaz de la  Historia  Colombiana habién
dose constituido inclusive en un hito en la  C�munidad Interna
cional. Sin duda, ello fue posible porque desde e l  momento 
mismo de su candidatura presidencial al plantear e l  programa de 
gobierno, entendió que la  defensa de los Derechos Humanos no 
es  una cuestión de imagen sino de realidades, y a fe que colocó 
todo su empeño como gobernante en el logro de e sas realidades. 

Como ha suced!do en los últimos cincuenta años, también 
durante ese gobierno se presentó una confrontación intensa y 
prolongada pero ,  a pesar de ello comprendió en medio de e lla que 
la  lucha por el �espeto de los Derechos Humanos además de ser 
un imperativo ético ineludible era, también , una parte 'de

. 
la  

solución del conflicto. Quizá , pot esa razón al mismo tiempo que 
buscó una salida negociada al enfrentamiento armado, se empe
ño en la promoción y protección de los Derechos Humanos y en 
el respeto del Derecho Internacional Humanitario. 

Parte fundamental de e se proyecto político integral ,  fue e l  
esfuerzo de promoción legislativa en materia  de Derecho Inter
nacional Hu_manitario. Valga recordar la aprobación por parte 
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del Congreso de la  Ley 171 del 16 de noviembre de 1994, 
. mediante la cual nuestro país incorporó en su ordenamiento el 
Protocolo 11 Adicional a los Convenios de .Ginebra sobre Dere
cho· Internacional Humanitario . Tal acontecimiento fue un gran 
avance en el propósito de humanizar el conflicto armado, puesto 
que supone un compromiso unilateral del Estado Colombiano en 
relación con su obligación Jurídica Internacional de respetar y 
hacer respetar las normas del Derecho Internacional Humanita
rio, así como el reconocimiento de la  competenci� de la  Comi
sión Internacional de Investigación o Encuesta establecido en el 
Protocolo I. 

En el Gobierno de Samper Pizano, se realizq un gran esfuerzo 
por adecuar .  internacionalmente el ordenamiento nacional a la  
normatividad internacional. 

La  Ley 360 de 1996 mediante la  cual se a probo el Protocolo 
Adicional Facultativo a la  Convención Americana de Derechos 
Humanos de San José de Costa Rica, relativo a los derechos 
económicos, sociales y culturales. Igualmente, nuestro país 
aceptó, mediante la  Ley 288 de 1996, el establecimiento de 

. ·instrumentos de agilización para  el pago de indemnizaciones por 
violación de derechos humanos cuando sean reconocidas por el 
Comité del Acto Internacional de Derechos Humanos y Políticos 
y por la  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Con ese mismo propósito se suscribió por el Presidente 
Samper en Cartagena de Indias el 9 de diciembre de 1997 la  
"Convención Interamericana para  Prevenir y Sancionar la Tor
tura", que se convirtió en parte de nuestra legislación con la · 
natural productiva actividad congresional mediante la  Ley 409 
del 28 de octubre de 1997 habiéndose impulsado la  aprobación 
de la  Ley 241 de 1995, mediante la  cual se aprobó la  Convención 
Interamericana para  Prevenir , Sancionar y Erradicar la  Violen
cia contra la Mujer. 

Todas estas iniciativas de transformación legislativa posibili 
taron igualmente, importantes cambios en el ordenamiento res
pecto de la  creación de instancias administrativas en el Gobierno 
Nacional par a  hacer frente a la  difícil situación de los derechos 
humanos en nuestro país. Hoy, está creada una oficina adminis
trativa encargada de derechos humanos en el Ministerio del 
Interior , mediante la Ley 199 del 22 de julio de 199 5, eri la  que 
este Senador actúo como ponente ante el Senado de la República, 
que modificó la  estructura org�nica del que fuera antes Ministe
rio de Gobierno , reglamentada mediante el Decreto 372 de 
febrero de 1997. A través de esa oficina, se adelanta el programa 
nacional de protección de testigos y personas amenazadas por 
sus labores en derechos humanos, y también se han desarrollado 
las medidas de atención, protección, consolidación y estabiliza- . 
ción socioeconómica de los desplazados internos por la violen
cia, de acuerdo con la  ley que tramitó el Congreso de la Repúbli
ca por iniciativa del_gobierno de Ernesto Samper número 3 87 de 
julio de 1997 .  

El muy breve anterior recuento para recabar una vez más en 
la  importancia· de un trabajo legislativo coordinado con el 
Gobierno Nacional ,  que permita concretar iniciativas que favo
rezcan el buen desarrollo y suceso de todos los colombianos. 

No dudo que en diferentes gobiernos· se han presentado 
iniciativas y han concretado propuestas alrededor del tema tan 
sensible como vital de los derechos humanos : Me he referido al 
presidido por Ernesto Samper Pizano, pues considero que en este 

tema, como en tantos otros , se desconoce su aporte fundamental 
para  la vida del país , en unos casos por falta de divulgación real,  
y en la mayoría por hacer parte como una de las tantas injusticias 
que contra su gobierno se han venido cometiendo . 

La prolija actividad del Congreso , demuestra a todas luces 
cuan necesaria es su "intervención directa en la  protección y 
promoción de los derechos humanos. No está el actual alejado de 
su responsabilidad, por el contrario, desea contribuir también al 
fortalecimiento de una cultura nacional de derechos humanos y 
a fa superación del prejuicio ideologista que ob�taculiza ·el 
acceso de información sobre el tema a los centros educativos y 
a las entidades públicas. 

Es más, considero que el ciudadano tiene el derecho e incluso 
el deber de conocer la situación de derechos humanos de su país 
y estar al día sobre el conjunto de medidas que su Congreso esté 
tomando para  la defensa de los mismos. 

· 

. . 
Por lo anterior me parece de suma importancia el buen 

ejercicio de la Comisión Legal de Derechos Humanos y Audien
cias del Congreso de la  República reforzáridola en su estructura . 
·básica sin proceder a la  creación de su símil en ·1a Cámara de 
Representantes a fin de mantener coherente una unidad de 
acción. 

Por 1o anterior , el pliego de modificaciones que someto a 
consideración y decisión de los honorables Senadores integran
tes de la Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la  República girará alrededor de las siguientes pro
puestas fundamentales: 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
El Congreso de Colombia 

DECRETA :  
Artículo 1 º .  El artículo 56 de l a  Ley 5ª de 1992, quedará así : 
Artículo 56. Composición y funcionamiento. Estará confor

mada por diez (10) Senadores y nueve (9) Representantes a la  
Cámara quienes sesionarán conjuntamente. Se reunirán por lo 
menos una vez al mes. 

Artículo 2º . El artículo 57  de la  Ley 5ª de 1992, quedará así: 
Artículo 57. Funciones. La Comisión de Derechos Humanos 

y Audiencias tendrá las siguientes funciones . .  
1. L a  defensa de los derechos humanos , cuyas .garantías sean 

vulneradas o desconocidas. 
· 

2.  _La vigilanc_ia y control sobre toda autoridad· encargada de 
· velar por el respeto de los derechos humanos, así como la 
promoción de las acciones pertinentes para  que, en caso de 
incumplimiento , se apliquen las sanciones penales y disciplina
rias correspondientes. 

3 .  La vigilancia y control al Pro grama Nacional de Protección 
de Testigos y Personas Amenazad.as por sus labores en.derechos 
humanos que realice el Gobierno Nacional . 

4. La vigilancia y control a las medidas de atención, protec
ción, consolidación y estabilización socioeconómica de los 
desplazados internos por la  violencia que realice el Gobierno 
Nacional. 

5. La prestación del servicio de atención ciudadana y la  
celebración de audiencias especiales en las que los ciudadanos 
y los representantes . de los gremios, colegios de profesionales, ' . 
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asociaciones cívicas y sociales puedan exponer temas de interés 
para la sociedad y el conocimiento del Congreso. 

En las audiencias, que serán públicas, se escucharán los 
distintos sectores de la opinión nacional sobre aspectos de la 
legislación existente y sobre los proyectos que cursan en las 
Cámaras Legislativas, a fin de tramitar las iniciativas de carácter. 
popular y las observaciones que por escrito hagan llegar los.ciuda
danos con relación a un proyecto de ley o de acto legislativo. 

6. En cumplimiento de estas funciones se informará mensual
mente ante las plenarias de cada Cámara los resultados alcanza- -
dos y las gestiones realizadas. 

Artículo 3 º.El numeral 2.6. l O del artículo 369 de la Ley 5ª de 
1992, quedará así: 

· 

2.6.1 O Comisión de Derechos Humanos y Audiencias 
1 Secretario de Comisión Grado 12 
2 Asesor II Grado 08 
2 Secretarias Ejecutivas 
2 Mecanógrafas 
1 Conductor 
1 Mensajero 

Grado 05  
Grado 03 
Grado 03 
Grado 01 

Artículo 4 º. La elección, período y régimen del secretario de 
las comisiones serán los mismos establecidos p'ara los secreta
rios de las comisiones constitucionales permanentes. 

Artículo 5º. Debidamente efectuadas las operaciones 
presupuestales por el Gobierno Nacional que se autorizan en el 
artículo 6º de la presente ley por una sola vez y en un plazo no 
mayor de treinta (3 O/ días contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, facúltase al director administrativo del Senado de 
la República para designar mediante concurso que se realice de 
acuerdo a la legislación vigente, los empleados de la planta de 
personal de la comisión a la que se refiere la presente ley , 
excepto al Secretario General de la misma. 

Artículo 6º. Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar 
las operaciones presupuestales necesarias para la cumplida eje-
cución de la presente ley. 

· 

Artículo 7º. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Proposición 
Por lo anteriormente expuesto propongo a los honorables 

Senadores miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República darle primer debate al 
Proyecto de ley numero 146 de 1998 con el pliego de modifica
ciones propuesto por el suscrito Senador ponente. 

Vuestra comisión, 

* * * 

José Renán Trujillo García, 
Senador de la República. 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 154 DE 1998 

SE.NADO, 16DE1998 CAMARA 
por la cual se modifican los artículos 30 y 39 del Decreto 196 

de 1971. 
Honorable Senador 
MIGUEL PINEDO VIDAL 
Presidente Comisión Primera Constitucional 

Honorable Senado de la República 
Presente. 
Por honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de 

la Comisión Primera del honorable Senado de la República, al 
Proyecto de ley número 1 54 de 1998 Senado, 16 de 1998 
Cámara, titulado, por la cual se modifican los artículos 3 0  y 3 9  
del Decreto.196 de 1971, cuya autoría corresponde al honorable 
Representante Carlos Germán Navas Talero, me permito rendir 
el reglamentario informe de ponencia, para primer debate, y así 
ponerlo a consideración de los honorables Senadores que con
forman la célula congresional que usted preside. 

El proyecto en cuestión modifica dos (2) artículos del Decreto 
Extraordinario 196 de 1991, por medio del cual se dicta el 
estatuto de ejercicio de la abogacía, a saber: el artículo 30 que se 
refiere a los Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho 
y su competencia, y el artículo 39. que hace relación a aquellos 
eventos en que no se puede ejercer la profesión de abogado, aun 
cuando la persona se encuentre inscrito como tal. 

Las modificacion.es que hasta este momento del proceso 
legislativo se le hari hecho a los dos artículos, son los siguientes: 

1. Se crea un inciso segundo al artículo 30 del siguiente 
contenido: 

"La prestación del servicio de consultorio jurídico en ningún 
caso será susceptible de omisión ni de homologación". 

En honor a la verdad que se hace nec�sario elevar a norma 
legal una del tenor que se comenta, pu�s no tiene sentido que el 
primer contacto de lo teórico con la realidad que tiene el futuro 
abogado, en muchas instituciones universitarias pueda ser omi
tida u homologada por actividades de menor· contenido social. 

Permanentemente se está criticando la calidad profesional 
con la que salen los abogados de las Facultades de Derecho, lo 
que se refleja en la mala ·calidad del servidor judicial y del. 
abogado litigante, y en gran parte esa crisis se debe a que cuando 
llega la hora de prestar el servicio social, por medio del Consul
torio Jurídico, el futuro abogado, con la complacencia de las 
directivas universitarias, decide no hacer su práctica, o sencilla
mente la puede cambiar por labores de investigación, o por 
sembrar árboles, o'por dictar algunas clases de alfabetización, en 
lugar de llevar procesos de carne y hueso, con la ventaja de tener 
como guías y asesores a profesionales que les señalan las 
diferentes estrategias y alternativas en los casos respectivos.· 

Uno no podría entender a un profesional médico que no haya 
realizado lo que corrientemente se denomina clínicas o prácti
cas: no entiende uno un abogado que no haya agotado la cátedra 
de Consultorio Jurídico. Así las cosas consideramos pertinente 
el agregado. 

2. En tratándose de la competencia de los Consultorios Jurí
dicos, se introducen las siguientes modificaciones: 

a) En el ordinal a) en procura de poner a tono el estatuto con 
la Constitución y con las instituciones creadas por ésta, como la 
Fiscalía General de la Nación, se agrega la expresión: " .. .los 
fiscales delegados ante éstos ... ", al lado de los jueces penales 
municipales y de las autoridades de policía, como condición de 
apoderados de los implicados, para dar a entender que pueden 
intervenir tanto en la etapa de instrucción, como del juzgamiento 
de los procesos penales; 

( 
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b) Se crea un nuev o ordinal, identificado con la letra b) de l 
siguiente contenid o :  " . . .  En  los procesos penales de compe
tencia de la jurisd icc ión ord inaria, como representante de la 
parte c ivi l". 

Con este nuevo numeral se amplía la competencia del Consul
torio Jurídico, en el sentido de que los estudiantes del Consulto
rio puedan actuar como Apoderados de la Parte Civi l ante 
cualquier autoridad judicial penal ordinaria, pues en últimas lo 
que se pretende es que puedan defender los intereses de los 
menos favorecidos y así abrirle un mayor compás de protección 
a las víctimas de las conductas penales ; 

e) ·se crea  el literal f) en donde se establece como facultad de 
los Consultorios Jurídicos llevar l os procesos de alimentos que 
se adelanten ante los jueces de familia. Hoy en la  práctica lo  que 
sucede es que los estudiantes de Consultorio asesoran bien para 
formular la demanda o bien para contestarla, y sin embargo hasta 
allí llega su participación. Con el literal propuesto, el objetivo es 
que el estudiante pueda directamente seguir l levando el control .  
de dichas di ligencias y por lo mismo la  aceptamos ;  

d) Con los ordinales g), h), e), i) se crean nuevas competencias 
para los estudiantes de Consultorio Jurídico, con el fin-de que 
puedan intervenir en los procesos disciplinarios de competencia 
de las personerías y de la Procuraduría General de la Nación, en 
los procesos de responsabi lidad fiscal de competencia de las 
contralorías municipales , distritales, departamentales y general 
de la República y de los procesos administrativos de carácter 
sancionatorio que adelanten las autoridades administrativas, los 
órganos de control y las entidades constitueionales autónomas .  
Lo  que se pretende con esta ampliación de competencia es evitar 
que las correspondientes actuaciones, disciplinarias, fiscales y 
administrativ as ,  queden paralizadas , hasta lograr la prescrip
ción, senci llamente porque los implicados como saben que 
mientras no nombren un abogado que los represente,  las mismas 
no pueden seguir adelante . Entoncés para evitar esta forma sui 
generis de corrupción, se permite que el  ente procesador pueda 
llamar de oficio a un estudiante de Consultorio Jurídico, para con · 
él, continuaf el  proceso. · · · 

N o  obstante l o· anterior, consideram os que no en  todos los 
eventos es procedente la  i ntervención de los �studiant.es de 
C onsultorio  Jurídico, ella sólo  es procedente cuando sea 
sol ici��do por la entid ad respectiva,_ y por lo  mismo propone
mos que en cada uno de los tres ordinales se anteponga la  
expresión: "de oficio". 

3. Con el artículo 2° se modifica el artículo 39 , en el sentido de 
adicionarle al numeral i ºun inciso 2°, con el siguiente contenido:  

"Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos de las 
facultades de derecho, son abogados de pobres y como tales 
deberán verificar la  capacidad económica de los usuarios. 

En tal virtud, acompañarán la  correspondiente autorización 
del consultorio jurídico, a las respectivas actuaciones judiciales 
o administrativas". 

No obstante lo bien intencionado de esta norma, considera-
. mos,  sin embargo, que no tiene sentido su ubicaeióp dentro de 

una norma que se refiere a -los eventos en'que no obstante una 
persona ser abogada y estar inscrita, no puede ejercer la  profe
sión. En cambio como su temática hace referencia a los estudian
tes de Consultorio Jurídico, debe quedar como el inciso 2º del - . 

artículo 30 y por lo mismo el artículo 39 debe ser entendid o s in 
ese inciso 2º del numeral 1 º. 

., 

. Proposición 
Con las modificaciones propuestas ,  solicitamos dése primer 

debate al Proyecto de ley número 1 54 de 1998 Senado, 16 de 
1998 Cámara, titulado:  ''por la cual se m odifican los artículos 30 
y 39 del Decreto 196 de 1971 ". 

Atentamente, 
Germán Vargas Lleras, 

Senador Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 1 º. El artículo 30 de l Decreto 196 de 1971, quedará 
así : 

"Las facultades de derecho oficialmente reconocidas orga
nizarán, con alumnos de los dos últimos añ os lectivos , consul
torios jurídicos cuyo funcionamiento requerirá aprobación del 
respectivo  Tribunal Superior de Distrito Judic ial, a solicitud de 
la facultad interesada._ Los consultorios jurídicos funcionarán 
bajo la direcci(m de profesores designados al efecto o de los 
abogados de pobres , a e lección de la facultad,  y deberán actuar 
en coordinación con éstos en los lugares en que este servicio se 
establezca. 

_ Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídic os de las 
facultades de derecho, son abogad os de p obres y com o  tales 

/deberán verificar la capacidad económica de los usuarios .  En  
· tal virtud , acompañarán la  correspondiente autorización del 
consultorio jurídico a las respectivas actuaciones judiciales o 
administrativ as .  

L a  prestación de l servicio del consultorio jurídico_ e n  ningún 
caso será susceptible de omisión ni homologación. 

- Los estudiantes, mientras pertenezcan a dichos consultorios ,  
·podrán litigar .en causa ajena en. los siguientes asuntos, actuando 

· como abogado de pobres : . 
a) En los procesos penales de que conocen los jueces 

municipales y los fiscales delegados ante éstos ,  así com o  las 
autoridades de policía, en  condición de apoderados de los 
implicados ;  

b) E n  los procesos penales de competencia de la  jurisdicción 
ordinaria, como representantes de la  parte civi l;  

c) De_ oficio, en los pro�esos penales como voceros o defen
sores en audiencia; 

d) En los procesos laborales, en que la  cuantía de la  pretensión 
no exceda de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes y 
en las di ligencias administrativas de conci liación en materia 
laboral ; 

e) En los procesos civiles de que conocen los jueces munici
pales en única instancia; 

f) En los procesos de alimentos que se adelanten ante los 
jueces familia; 
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g) De ofic io ,  en los procesos d isciplinarios de competencia de 
las personerías municipales y la Procuraduría General de la · 
Nación; 

h)  De oficio, en los procesos de responsabilidad fiscal de 
c.ompetencia de las contralorías ·municipales , distritales, depar
tamentales y general de la República, e 

i) De ofic io, en  los procesos administrat ivos de carácter 
sanc ionatorio que ade lanten las autoridades adm inistrat ivas, 
los organismos de contro l  y las ent idades const ituc ionales 
autónomas" . 

Artículo 2º. El  artíc.llo 39 del Decreto 196 de 1971, quedará 
así: 

"No pueden ejercer la abogacía, am;1que se hallen inscritos: 
1 .  Los serv idores públicos, aún en uso de licencia, salvo 

cuando deban hacerlo en func ión de su cargo o cuando el  
respect ivo contrato se los permita. Pero en ningún caso los 
abogados a contrato podrán lit igar contra la N ac ión, e l  depar
t amento o e l  munic ip io, según la esfera administrat iva  a que 
pertenezc a la ent id ad o estab lec imiento al cual presten sus 
serv ic ios, excepto en  causa propia y los abogados de pobres 
en las actuac iones que deban ade lant ar en ejerc ic io de sus 
func iones . 

2 .  Los Senadores de la República, Representantes a la Cáma
ra, diputados a las asambleas depaiiamentales y concejales 
d istritales y µ1Unic ipales , en los casos de incompatibilidad seña
lados en la Constitución y la ley. 

3 .  Los militares en servicio act ivo, con las excepciones 
consagradas en el  código penal militar. 

4 .  Las personas privadas de su libertad como consecuencia de 
resolución acusatoria, excepto cuando la actuación sea en causa 
prop ia, s in perju icio de los reg lamentos penitenc iarios y 
carcelarios". 

Artículo 3°. La  presente ley rige a partir de su publicación. 

* * * 

Germán Vargas Lleras, 
Senador Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO J36 

DE 1998 SENADO 
por medio de la cual se aprueba la enmienda a los incisos {f) del 
artículo XVII del Acuerdo Operativo relativo a la Organización . 
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite d), i), h) del 
artículo VI, del Acuerdo relativo a la Organizacióninternacional de 

Telecomunicaciones por Satélite, Intelsat . 
Suscrito en Washington el  20 de agosto de 1971, aprobado por 

la Vigés ima Asamblea de Partes en Copenhague, Dinamarca, e l  
31 de agosto de 1995 y por la V iges imaquinta Reunión de 
Signatarios e l  4 de abril de 1995. 

Honorables Senadores : ·  
E l.Gobierno Nacional en uso de sus facultades conferidas por 

el  artículo 189 numeral 2 ,  de la Constitución Nacional, suscrib ió 
las enmiendas citadas ,  las cuales se someten a cons ideración de l 
honorable Congreso de la República, según lo dispuesto en el  
artículo 1 50 numeral 16 de la  Carta Fundamental. 

En  cumplim iento de m i  deber rindo ponenc ia para segundo 
debate, fundado en las s iguientes consideraciones : 

La  Organización Internac ional de Telecomunicaciones por 
Satélite, Inte lsat, es una instituc ión intergubernamental de carác
ter cooperat ivo, que fue creada en el  año de 1964 por medio de 
un acuerdo provisional que fue adoptado de forma definit iva en 
el año de 197 1. 

·Actualmente esta Organización cuenta con su sede principal 
en la c iudad de Washington, U SA, y se ha consolidado a lo largo 
de estos años como la propietaria de la red de satélites más grande 
de l mundo, contando a la fecha con más de 28 satélites en órb ita. 

E l  acuerdo reiat ivo a-la Organización Internac ional de Te le
comunicaciones por Saté lite y el Acuerdo Operat ivo de la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satéli
te, Inte lsat ,  suscritos en Washington el  20 de agosto de 1971 , 
fueron aprobados por e l  honorable Congreso Nac ional mediante 
la Ley 54 de 1973, publicada en el  Diario Oficial número 34052, 
s iendo radicados los Instrumentos Internacionales de Ratifica- ' 
c ión ante la Secretaría de Estado de los Estados Unidos · de 
América e l  día 16 de mayo de 1974, entrado en vigor para 
nuestro país a part ir de esta fecha. 

. Esta Organización es consid�rada de v ital importancia para e l  
desarro llo de los países miembros y aun de los países que no han 
suscrito los convenios nec�sarios para integrarla, debido a que 
desarro lla en sus actuaciones los princ ipios de Acceso Universal 
y Trato no Discrim inatorio, lo que le permite a todas las Nacio
nes ser beneficiarias de los servic ios de la Organización, y rec ib ir 
un trato igualitario s in importar e l  t amaño de sus necesidades en 
el  secfor de las Telecomunicaciones . 

La  principal fuente de ingreso de esta Organización es la venta 
o arrendam iento de capacidad espac ial para cursar e l  tráfico de 
los servic ios públicos, conmutadores Intern:acio.nales , servicio 
de alquiler de transponedores, servicios de radiodifusión, servi
cio de redes privadas y del restablecim iento de cables, una vez 
descontados los costos de éxplotación las utilidades se d istribu
yen en forma proporcional a la part icipac ión de los s ignatarios y 
son invertidas nuevamente en la adquis ición de nuevos equipos 
según las polít icas financieras concertadas por los órganos 
direct ivos de la Organización. 

Estructuralmente hab lando el  órgano princ ipal de la Organi
zación es la Asamblea de Partes, la cual está const itu ida por 
representantes de todos los países m iembros, teniendo como 
función prindpal la formulación de las polít icas y objetivos a 
largo plazo de la Organización; a ésta le s igue la Reunión de 
Signatarios, integrada por todos los s ignatarios de l Acuerdo 
Operat ivo que son a su vez los inversionistas de l s istema, . sú 
princ ipal función es la de tratar los· temas de carácter financiero, 
técnico y operativo seguido de la Asamblea de Gobernadores , 
que se encuentra compuesta por 20 representantes de los signa
tarios y t iene como principal función la concepción, desarrollo, 
construcción y mantenimiento de l segmento espacial de l sistema 
de satélites . 

Es  pos ible definir en el  ámbitq  operat ivo al órgano ejecut ivo, 
pres idido por e l  Director General y representante Legal de 
Inte lsat ,  que t iene a su cargo la ejecución de las polít icas y 
Directivas de la Junta de Gobernadores. 

En el  caso de Colombia, Telecom es quien cumple la impor
tante función de ser signatario ante esta Organización con una 
part ieipación del 1.3%, esta func ión se cumple coord inadamente 

. 11 

... 
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con el Minister io de Comunicaciones en lo que t iene que ver con 
la representación de los intereses del país en todas la actuaciones . 

Materia de las enmiendas 
En lo que respecta al Acuerdo General , la enmienda la 

const ituye una ampl iac ión al t iempo de entrada en vigor las 
enm iendas real izadas al acuerdo ,  cuyo texto se encuentra conte
nido en el inc iso í) del artículo XVII, de la siguiente forma : 

"í) No obstante las d isposiciones de los parágrafos d) y e) del 
presente artículo, n inguna enmienda entrará en v igor antes de 
ocho meses a partir la fecha en que haya s'ido aprobada por la 
Asamblea de Paites" .  

Respecto al Acuerdo Operativo� que es un instrumento com
plementario del Acuerdo, en el cual se estable�e el reglamento de 
part icipac ión financiera de los s ignatarios, la enmienda corres
ponde a los incisos d), i) y h) del art ículo VI al s iguiente tenor : 

"d) y h) Cualqu ier s ignatario puede solicitar que le as ignen 
· una partic ipación de inversión menor. Tales sol icitudes deberán 
presentarse a Intelsat indicando la reducción que desea en la 
partic ipac ión de inversión . 

Intelsat , s in demora , pondrá en conoc imiento de todos los 
s ignatar ios tale s sol ic itudes y éstas se aprobarán en la medida 
en que otros s ignatar ios acepten mayores part ic ipaciones de 
invers ión". 

El texto de la enmienda en el l iteralh) del mismo art ículo, 
quedo de la s iguiente manera : 

'.'h) No obstante cualquier otra d isposición del presente artícu- . 
lo , ningún s ignatar io tendrá una participación de inversión 
menor que el 0.0 5 por c iento del total de las participaciones de 
invers ión o mayor que el 1 50 por c iento de su porcentaje de toda 
util ización del segmento espacial de Intelsat por todos los 
s ignatarios, según se haya determinado conforme al parágrafo b) 
de este artículo". 

· 

En cuanto al art ículo XXII, l iteral í) la enmienda consistió en 
la exclus ión del mismo del texto del convenio . 

Como puede observarse las enmiendas propuestas correspon
den a ajustes menores tanto del Acuerdo General de la Organ i".' 
zación Internacional de Telecomunicaciones por Satélite , como 
del Acuerdo Operat ivo de la m isma Organ izac ión , var iac io
nes estas que en n ingún momento modifican los fines o la 
estructura de los acuerdos deb idamente suscr itos y rat ificados 
por Colombia, y definit ivamente le proporc ionan a la Organi
zac ión mejores herramientas que le permit irán desarrollar sus 
act iv idades , teniendo como pr inc ipales beneficiar ios a los 
Estados m iembros . 

Una vez anal izada la v iabil idad ·  Juríd ica de las enmiendas· 
antes comentadas y cons iderando la neces idad de que Colombia 
part ic ipe act ivamente en el s istema global de Telecomunicacio
nes Intelsat , que suministra serv ic ios amplios que contribuyen al 
entendimiento y a la paz mundial , por medio de la ut ilizaeión de 
técn icas avanzadas y compatibles con el equitativo uso de 
espectro electromagnét ico desde sti espacio Orbital , me permito 

. presentar la siguiente proposic ión: 
Dése segundo debate al Proyecto de ley número 136 de 1998 

Senado , por medio de la cual se aprueba la enmienda a los 
incisos f) del artículo XVII del acuerdo relativo a la Organiza
ció'! Internacion al de Telecomunicaciones, , · y · d) ,  · i), . h) del 

artículo VI, del acuerdo operativo relativo a la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite, Intelsat, sus
crito en Washington el 20 de agosto de 1971 , aprobado p�r la 
Vigésima Asamblea de Partes en Copenhague,  Dinamarca, el 31 
de agosto de 1995 y por la Vigesimaquinta Reunión de S ignata
r ios el 4 de abril de 199 5.  

De los honorables Senadores, 
A ntonio Guerra De la Espriella, 

Senador Ponente. 
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 137 DE 1 998 

SENADO 
por medio de la cual se aprueba el A cuerdo de Cooperación en 
materia de Telecomunicaciones entre el Gobierno de la Repú
blica de Colombia y el Gobierno de la República de A rgentina. 

Doctor 
F ABIO y ALENCIA COSSIO 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
Honorables Senadores, cumplo con el honroso encargo de 

rendir ponencia ,  para segundo debate, respecto al Proyecto de 
.ley número 13 7 de 19�8 Senado , por medio de la cual se aprueba 
el acuerdo de cooperación en m ateria de telecomunicaciones 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República de A rgentina, suscrito en Santa Fe de Bogotá , el 22 
de febrero de 1994. 

A nivel mundial, las telecomunicaciones han experimentando 
cambios revolucionarios, la · competencia en los mercados, la 
introducción de nuevas tecnólogías y la expans ión de las redes 
de comunicación. La tendencia hacia una Red de Servicios 

· Integrados en telecomunicaciones, supone un esfuerzo grande 
en el ámbito de las Relaciones Internacionales , or ientadas a 
permit ir la interoperat iv idad de las redes y al desarrollo armóni
co y coordinado de las telecomunicacione-s ,  bajo el esquema de 
la globalización y l'é!; l iberación de las m ismas . A nivel lat inoame
r icano, este t ipo de mecanismo bilateral permite ampliar de 
manera coordinada y regulada el sector telecomunicaciones 
dentro de la subregión . 

- · 

El Acuerdo en su artículo primero establece,  que el objetivo 
es el de promover la cooperación y llevar a cabo intercambios en 
los diversos aspectos en materia de telecomunicaciones, que 
permitan la suscripción de convenios sobre las bases de igual
dad, reciprocidad y beneficio mutuo, teniendo eh cuenta las 
legislaciones de ambos pa íses. 

. 
Tales formas de cooperación pueden adquir ir las s iguientes 

mddal idades : Intercambiar información y material sobre temas 
de interés común, propic iar el intercambio de especial istas y 
personal técnico en la materia , promover la partic ipación de 
empresas y profesionales que colaboren en el desarrollo de las 
comunicaciones, promover convenios para el estudio y recono
cimiento de la certificación técnica de equipos y s istemas y todas 
las demás formas de cooperación que las Partes acuerden . Para 
tal propósito,  el Acuerdo prevé la creación de una Comis ión 
Mixta de Alto Nivel que supervise el avance y seguimiento 

_ específico de los compromisos adquir idos en el mi.smo. · ,  . . . .  · ' 
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El artículo tercero descr ibe cuáles son las áreas de interés 
común y de cooperación en -Telecomunicac iones :  · 

• Compat ib il izac ión de la  normat iva  reglamentar ia y homolo-· 
gación de equipos. 

• Intercambio de experienc
.
ias en procesos de integración 

fronter iza. 
•Intercambio de información relac ionada con polít icas nac io

nales sobre · telefonía rural :  e stadíst ica, redes, operadores y 
tecnologías apl icadas.  

• Intercambio de información y real izac ión de e studios b ila
terales sobre polít icas regulatorias de telecomunicac iones. 

• Cooperac ión en comunicac iones y desarrollo de medios 
internac ionales. 

• Util izac ión de recursos humanos y materiales para  el desa
rrollo conjunto de proyectos e specíficos y de perfeccionamiento 
en telecomunicac iones.  

• Emprender en forma conjunta y coord inada, proyectos de 
invest igac ión c ientífica y, de pasantías para  la  e special ización 
profesional. 

Este Acuerdo busca acelerar los procesos de integrac ión 
dentro del marco de la  dec isión de Buenos Aires, destacando que 
el sector telecomunicaciones, como sector estratégico, contribu
ye a la  integrac ión de los dos países  par a  el acceso a serv icios de 
telecomunicac iones. E s  necesar io para profundizar la  integra
ción entre los países  m iembros del Pacto Andino y los integran
tes de Mercosur en .mater ia de Telecomunicac iones. 

El nuevo esquema de desarrollo del sector telecomunicac io
nes a n ivel mundial exige un e sfuerzo de todos los paí ses  para  
coordinar y armonizar el desarrollo del sector con el fin de evitar, 
por un lado, interferencias perjudiciales en sus redes  y, por el 
otro, hacer interoperat iva y uniforme la  red con la  tendencia 
hac ia la Red Mundial de Telecomunicac iones. En este sent ido, 
Lat inoamérica, como una subred del marco mundial, requiere la 
celebración de este t ipo de acuerdos con el objet ivo ya descr ito. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, someto a 
considerac ión de los honorables Miembros del Senado de la 
Repúbl ica, la  siguiente 

�roposición: 

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 137  de 
1998 Senado, por medio de la cual se aprueba el acuerdo de 

cooperación en mater ia de telecomunicaciones entre el Go
bierno de la República de Colombia y é l  Gobierno de la 

.República de Argentina, suscr ito en Santa Fe de Bogotá, el 22 
de febrero de 1994 . 

Cordialmente, 
Ricardo Losada Márquez, 

Senador de la  Repúbl ica. 

Gaceta -número 38-Lunes 12 de abr il de 1999 
SENADO DE LA REPUBLICA 
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